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FICIAL 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que IOB Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLEPIÍ) que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
der nación que deberá veri Acaree, cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á ínstancm de parte no pobre, se in^úrta-
rán oticialmente; asimismo cualquier itnuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in'crís particular prívio el pngo ade
lantado do 20 céntimos de peseta, por ca ia linea de 
inserción.' 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 14 de Mayo.) 
l'BBSIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Keal Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

~»5B'ÍBRNO*CB PEÓVINCIA. 

SCCCUW !)R PD'í.KSTO. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
C1VII. BE ESTA PllOVISCIA. 

Hago saber: que por D . Antonio 
Arrióla Uriar te , vecino do León, se 
ha presentmdo en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de prov in
cia, en el dia 29 del mes de Enero, 
¡i las diez y cuarto de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina do car
bón llamada Manolo 2.°, sita en t é r 
mino del pueblo de Robledo, A y u n 
tamiento de Prado, sitio llamndo 
prado de la valleja y coronas, y l i n 
da N . con pefia castro, S. sierra de 
los carros, E . registro E lv i r a y O. 
matartina, y hace la des ignación üe 
las citadas" 18 p'erteneucias en la 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
el centro de la calicata situada m á s 
al E . que se encuentra al S. d é l a 
peña de castro á menos de 10 me
tros de é s t a en terreno do D. Tomás 
Diez, desde diclio punto se medi rán 
al O. 100 metros y so fijará la 1.* 
estaca, de és ta 200 metros al N . la 
2.", de és ta 200 al O. la 3.", de és ta 
400 al S. la 4 . ' , de és ta 700 al E . la 
5.", do és ta 200 al N . la G." y de 
és ta i la 1.* 400 metros al O., que
dando asi cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

5t hal)i su do hecho constar esto 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

L e ó n 24 de A b r i l de 1891. 

J o s é N o v i l l o . 

Hago saber: que por D. Antonio 
Arr ió la .Ur ia r te , vecino de León, se 
ha presentado en la Sescion do Fo
mento de esto Gobierno de prov in
c ia , en el dia 29 del mes de Enero, á 
las diez y cuarto de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 45 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Manolo, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Robledo, Ayuntamiento 

• de Prado, y linda N . con el registro 
Reyes, S. campos do majuelo y ve 
gas de Prado, E . candelaria y ca
mino de los cestos y O. vega y 
monte de Prado; y hace la designa
ción de las citadas 45 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o S. E . de la iglesia de Roble
do, y desde él se medi rán 700 me
tros al S. y se fijará la 1." estaca, de 
és ta á la 2.* 300 metros al O. , de 
é s t a á la 3." 300 metros al S., do 
é s t a á la 4.* 1.500 metros al E . , de 
és ta á la 5." 300 metros al N . , y 
desde é s t a á la 1.* 1.200 metros al 
O. , quedando así cerrado ol p e r í m e 
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 

. admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o -

: bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

j parte del torreno solicitado, s e g ú n 
! previene el art. 24 de l a l ey de m i -
'• neria vigente . 
! I.eon 24 de Abr i l de 1891. 
i JOHC N o v i l l o . 

c ia , en el dia 6 del mes de Febrero 
j ú l t i m o , 4 las once de su m a ñ a n a , 

una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina de car
bón llamada Matilde VI, sita en t é r -

i mino comuu del pueblo do Robledo, 
I Ayuntamiento de Prado, y linda al 

N . con abacedo, al O. con vega de 
Prado, a l S. con campo el majuelo 

; y al E . con molino de Prado; hace 
. la des ignac ión de las citadas 18 

pertenencias en la forma siguiente: 
Se t endrá por punto de partida ol 

' á n g u l o Suroeste do la iglesia del c ¡ -
tario pueblo de Robledo, desde él so 
med i r án en dirección Sur 700 me
tros, fijándose la 1 e s t a c a , desde 
é s t a 200 metros al Oeste la 2.*, des
de és ta 300 metros al Sur ¡a 3. ' , 
desde és ta 600 metros al Este la 
4 . ' , desdo ésta 300 metros al Norte 
l a 5.° estaca, y desde e s t a c ó n 400 
metros al Oeste queda rá cerrado el 
pe r íme t ro de las 18 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar ecte 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al torio ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
nería vigente. 

León 24 do Abr i l de 1 M H . 

J ó s e N o v i l l o . 

suca , que l ia sido declarado franco; 
hace la d e s i g n a c i ó n do las citadas 
32 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto do partida la 
estaca n ú m e r o 1 del registro He
rrera, y desde és ta se medi rán al E . 
200 metros 1." estaca, a l N . 200 la 
2.*, al E . 800 la 3.", al S. 300 la 4 . ' . 
al O. 1.4001a ó:", al N . 200 la <J.\ 
a l E . 200 la 7.", al S. 100 la 8.*, y 
con 200 metros cu di recc ión E . ÍÜ 
l l e g a r á á la 1.", quedando cerrado 
el pe r ímet ro do dichas 33 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio 'de tercero; lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en ol t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus opusicioiies los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
do miner ía vigente; 

León 30 de A b r i l de 1801. 
*9ori«> . Y o r i l i n . 

I Hago saber: que por D . Benito 
' Fernandez, vecino de Soña r , se ha 

presentado én la Sección de F o 
mento de este Gobierno de previn-

Hago sabor: que por D. Valent ín 
Casado García , como apoderado de 
doña Ceci l ia Geltsche y Chanoaldo, 
vecina de Bilbao, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 7 
del mes de Febrero ú l t i m o , á las 

• once de su m a ñ a n a , una solici tud 
; de registro pidiendo 32 pertcnen-
; cias de la mina de carbón llamada 
I Alzada, sita en t é r m i n o del pueblo 

de Canseco, Ayuntamiento do Cár
menes, y l inda por N . y O . con o l 
registro llamado Herrera y por S. 
con camino torera, al S. Gf l , como 
prioridad en el registro Aberastar-

E l dia 12 de Junio p róx imo á las 
diez do su m a ñ a n a y ante ol A l c a l 
de del Ayuntamiento de Paradas<!-
ca, t end rá lugar con las formalida
des reglamentarios la subasta p u 
blica de 400 dec íme t ros cúb icos do 
madera de roble procedente de cor
ta fraudulenta en el monte l 'cedo, 
cuyo tipo do tasac ión es de 7 pe
setas. 

Y siendo este disfrute extraordi
nario do los comprendidos en el p á 
rrafo 2.° del art. 88 del Reglamento 
de 17 do Hayo de 1865, he dispues
to se anuncie en este periódico ofi
c ial para conocimiento de todos lus 
que quieran tomar parto en la su
basta, debiendo el rematante suje
tarse á las condiciones establecidas 
para esta clase de aprovechamien
tos. 

León 12 de .Mayo de 1891. 
Kl Goln'niaJ'.T, 

J o s t * N o v i l l o . 



J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA. 

RELIGIÓN 'le las cantidades que los Ayuntamieutos de l a provincia que i 
con t inuac ión se expresan, e s t án obligados á consignar en los presu
puestos municipales del a ñ o económico de 1891 á 1892 para sus aten-
l ionos de primera e n s e ñ a n z a . 

AYUNTAMIENTOS. 

A s t o r g u . . . 
Ber.avides. 
B r a z u e l o . . 
Car 
Castri l lo de los PoWazares 
.Hospital de Orv igo 
(Lucillo ' . . . 
Llamas de la Rivera 
Otero de Escarpizo 
Magaz 
Quintana del Casti l lo 
Quiutanil la de Somoza 
Rabanal del Camino 
Sta . Colomba de Somoza 
Sau Justo do la Vega 
S tü . Marina del Rey 
Santiago M i l l a s . . .•; 
Turcia 
Truchas 
Cal de San Lorenzo 
Vi l l aga tou •• 
Valdcrrey 
Vi l lamej i l 
Villaroió 
Vil lares 
Ali ja de los Melones 
L a Ant igua 
Bercianos del P á r a m o 
Bust i l ln del P á r a m o 
Castrillo de l aVa ldue rua 
Castrncalbon 
Castrocontrigo. 
Ccbrones del Rio 
Dcstr iaua 
L a Raüeza 
Laguna" Dalga 
Laguna de Negr i l l o s . 
Palacios do l a Valduerna . . . . . 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . . 
Pozuelo del P á r a m o 
Qnitana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de A r r i b a y A b a j o . . . 
Riego de la Vega 
Roperuelos 
Sau Adrián del Val le 
San Cris tóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
S. Pedro de D e r c i a n o s . . . . 
Sta . Elena de J a m ú z 
Sta . Maria de la Isla 
Sto. Maria del P á r a m o 
Soto d é l a V e g a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes 
V i l l amon tán 
Vi l laza la 
Zotes 
A r m u n i a 
Carrocera 
Cinmnes del Tejar 
Chozas 
Cuadros 
t.) radefes 
Garra íe 
Loon 
i i a n s i l l a d e las Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzonil la 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de la V a l d o n c i n a . . 
S. Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
VMdpfreRño 
Valverde del Camino 
V e g a de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vil ladangos 

Personal. 
Pesetas. Cónt. 

3.350 > 
1.520 » 
1.687 56 
1.562 56 
1.492 52 
1.250 
1.832 56 
1.555 

« 5 08 
367 52 
590 10 

2.867 52 
617 56 
582 58 

4.212 52 
1.590 04 
2.715 
1.590 
2.027 68 
1.665 

742 60 
590 12 
340 06 

3.875 
1.500 
1.865 
1.315 04 
1.465 

617 56 
1.250 
1.492 52 
2.867 52 

3Ü5 
1.900 
3.025 
1.115 
1.650 
1.340 
1.250 
1.160 
1.340 

312 54 
250 

' 520 08 
305 

1.250 
492 54 

1.250 
180 

1.465 
990 

1.650 
2.770 

.277 52 
152 52 
555 02 
305 

1.430 
415 
520 04 
40? 5>j 
645 10 

1.715 06 
1.340 30 
1.400 12 

11.250 
1.712 52 

215 04 
902 54 
375 
312 54 

1.555 
427 52 
825 12 
500 04 
270 
887 64 
437 52 

600 
440 

80 » 

262 50 
825 

» 
295 

175 

190 

345 
102 50 

562 50 
180 

725 
S50 
125 

Material. 
Pesetas Cént. 

650 
535 
584 39 
459 39 
450 63 
312 50 
629 39 
528 75 
381 27 
288 13 
413 15 
953 13 
396 89 
410 02 

1.053 13 
543 7 6 
747 50 
491 25 
765 67 
612 50 
425 65 
412 53 
265 64 

1.037 50 
443 75 
535 
466 25 
435 
310 64 
312 50 
450 63 
863 13 
241 25 
543 75 
618 75 
341 25 
412 50 
335 
312 50 
450 
335 
350 01 
125 
375 02 
247 50 
312 50 
372 51 
312 50 
147 50 
531 25 
247 50 
412 50 
841 25 
234 38 
140 63 
394 38 
343 75 
531 25 
247 50 
301 26 
281 27 
425 65 
581 89 
878 20 
865 03 

2.312 50 
428 13 
156 26 
412 51 
256 25 
350 01 
560 
334 38 
535 03 
375 01 
241 25 
550 66 
240 63 

50 

157 50 

60 

454 "» 

150 

25 

240 

50 

Vi l laqui lambre 
Vi l l a tu r i e l 
Vil lasabariego 
Cobrillanes 
Campo de l a Lomba 
L á n c a r a 
L a Majua 
Las Ornañas 
M u r í a s de Paredes 
Palacios del S i l 
Rie l lo 
S t a . Maria de O r d á s . . 
Soto y Amio '. 
Valdesamario 
Vegarienza 
VilTablino 
Alvares 
Bembibre 
Bcnuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castri l lo de Cabrera 
Castropodame 

.Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgosó de la R ive ra . . 
Fresnedo , 
Igüefia 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinasecá 
Noceda , 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada , 
Priaranza'del Bierzo 
Puente Domingo F l o r e z . . , 
San Esteban de Valdiieza., 
Toreno , 
Aceverto 
Boca do H u é r g a n o 
Buron. 

I C i s t i e r h a . . . : 
¡ L i l l o ' 
i Maraña 
j Oseja de Sajambre 
| Posada de Valdeon 
1 Prado 
j Pr ioro 

Renedo de Valdetaejar. 
Reyero 

90 , 

Riai ió . 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Vi l layandre 
A lmanza 
Bercianos del C a m i n o . 
Ca lzada . 
Canalejas 

¡ Castromudarra. 
Cas t ro t ier ra . 
Cea 
Cobanico '. 
Cubil las de Rueda 
E l Burgo 
Escobar 
Gal legui l los 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos . . . . . . . . 
Joara 
Joari l la 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Sta . Crist ina Valmadr iga l . 
Valdepolo , 
Vi l lamar t in de D . Sancho . 
Val leci l lo 
Vi l l amizar 
Vi i la raol 
Vil lamorat ie l 
Villaselán . 
Vi l laverde de Arcayos 
Vil lazanzo 
Mgadefe 
Ardun 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Catnjjo de Vi l l av ide l 
Castilfalc 

720 • 
692 52 
742 66 
922 62 
437 60 

1.055 10 
2.072 64 

427 52 
1.210 14 

742 64 
1.862 70 

520 04 
617 60 
277 54 
840 16 

2.165 04 
1.735 04 
2.440 . 
2 .215 10 
1.465 » 
1.340 » 

492 56 
1.625 08 

375 06 
1.340 » 
1.572 52 
1.652 56 

305 » 
672 60 
485 » 

2.052 54 
1.805 06 
1.527 52 
1.840.12 
7.997 25 
• 617 56 

575 04 
840 10 

1.735 04 
215 04 
700 06 
680 06 

1.332 66 
1.757 56 

125 
812 54 
250 02 
250 06 

1.340 

437 54 
" 305 04 

1.970 08 
450 06 
520 08 
715 12 
727 56 

1.250 
125 
215 
180 
90 
90 

1.375 
555 04 
645 12 
395 
275 

1.615 
137 50 

1.650 
492 60 

1.402 52 
485 04 

3.300 
180 
290 
617 60 
500 
215 
430 02 
270 
152 52 
457 54 

90 
700 04 

1.2b0 
1.617 56 

215 
1.250 

265 
625 

130 » 

150 

150 » 

515 
424 
475 
417 
296 
581 
664 
340 
781 
428 
612 
372 
496 
178 
650 

1.111 
501 
821 
733 
428 
335 
288 
600 
265 
335 
598 

' 553 
241 
413 
292 
737 
606 
459 
593 

2 .265 
394 
460 
490 
607 

\ 156 
439 
394 
641 
580 
125 
281 
240 
171 
412 
481 
250 
641 
396 
381 
341 
541 
312 
125 
147 
147 
100 
100 
412 
378 
341 

• .412 
68 

481 
125 
412 
296 
428 
295 
825 

, 147 
225 
496 
125 
147 
356 
247 
140 
397 
100 
423 
312 
559 
147 
312 
147 
156 

94 
53 
90 
90 
41 
63 
91 
16 
55 
51 
90 
76 
04 
26 
01 
25 
40 
75 

1 

14 
02 
64 

> 

13 
14 
25 
15 
50 
51 
89 
38 
78 

39 
01 
65 
51 
26 
39 
39 
29 
64 

26 
63 
89 
50 
26 
01 
27 
89 
27 
28 
89 
50 

50 
50 

50 
76 
28 
50 
75 
25 

50 
90 
13 
01 

50 

90 

50 
88 
50 
63 
51 

76 
50 
39 
50 
50 
50 
25 

42 

60 

50 
30 
80 

60 

90 ' 

200 • 

50 
45 



Castrofuerte 
Ciinanes de la Vega 
Corvi l los de los Oteros 
Cubil las de los Oteros 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoucil lo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matádeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
S . Mi l l an 
Santas Martas 
Toral de los Guzmancs . . . . . . . 
Valdemora 
Valderas , 
Valdevimbre 
Valencia de D . Juan 
Valverde Enr ique 
Vil labraz 
Vil lacé 
Villademor de l a V e g a 
Villafer 
Villahornate 
Vil lamandos 
V ü l a t n a ñ a n . . . . . . . 
Vi l i anueva de las Manzanas . 
Vil laquejida 
B o ñ a r .". 
Cá rmenes 
L a Erc ina 
Po la de Gordon 
L a Robla .' 
L a Veoil la 
Matal lana • 
Rodiezrao 

. S ta . Colomba de C u r n e ü o . . . 
Valdelurrueros 
Valdepielago 
Valdeteja.. 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Arganza 
Balboa 
Barias 
Ber lá i iga 
Cacabelus 
Camponarava 
Cand ín 
Carracedelo ' . . 
Corul lon 
Fabero 
Oenc ia . 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór te la de A g u i a r . . . 
Sancedú . , 
Trabadelo.> 

. Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
V e g a de Valcarce 
Vi l íadecanes 
Villafranea del Bierzo 

900 
1.340 

952 52 
187 52 

1.250 
900 

1.650 
215 
242 52 
362 52 
750 04 
680 06 
275 • 
500 04 

1.450 
125 

5.115 
1.707 52 
1.925 

125 
455 

1.055 
1.450 
1.250 

275 
1.312 52 
1.650 

332 52 
1.250 • 
2 .062 68 

U02 64 
402 56 

2.512 62 
1.977 56 

250 06 
575 02 

1.707 72 
527 60 
590 10 
555 12 
215 04 
367 56 
582 56 

1.680 
250 
337 52 
340 > 

2.990 » 
1.687 52 
1.305 12 
2.770 
2.260 
1.240 
2.777 56 

602 52 
1.062 60 

375 08 
340 

1.672 50 
- . 1 . 4 0 0 

1.500 
2.832 52 
2.777 52 
5.055 

110 
137 50 

375 

140 

125 

230 

425 

225 
406 25 
240 63 
140 63 
312 50 
225 
412 50 
147 50 
240 63 
265 63 
187 
394 39 

68 75 
381 26 
362 50 
125 

1.200 
566 88 
481 25 
125 
191 25 
397 50 
362 50 
312 50 

68 75 
328 13 
412 50 
263 13 
312 50 
753 17 
628 16 
359 39 

1.098 78 
643 14 
171 89 
395 63 
744 43 
396 90 
503 15 
312 53 
131 26 
271 89 
571 89 
557 50 
225 
240 63 
241 25 
747 50 
459 38 
397 53 
841 25 
776 25 
381 25 
765 64 
366 26 
328 15 
312 52 
241 25 
567 50 
512 50 
443 75 
850 63 
865 63 

1.503 75 

25 

12 50 
40 . 

100 , 

40 

200 

60 

derechos de consumos que deven
guen las especies comprendidas en 
los grupos de l íquidos y carnes, que 
se introduzcan en este municipio 
durante el p r ó x i m o año económico 
de 1891 á 1892. Bicho acto dará, 
principio á las doce de la m a ñ a n a y 
t e rmina rá á las dos de la tarde por 
el sistema de pujas á l a l lana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a y los 
tipos siguientes: 

Carnes de todas clases 936 pesetas 
42 c é n t i m o s . 

Líquidos de todas clases 3.155 pe
setas 62 c é n t i m o s . 

Tota l 4.092 pesetas 04 c é n t i m o s . 
Para tomar p a r t í en la subasta se 

necesita consignar previamente e l 
1 por 100 dél tipo de la misma, y e l 
rematante h a b r á de p r e s t a r una 
fianza igual por lo menos al 20 por 
100 del valor de lo subastado. 

Buron 8 de Mayo de 1891.—El A l -
de, Francisco Allende. \ 

40 

40 
170 
125 

80 

NOTA. N o va incluido el Ayuntamiento de Los Barrios do Luna por 
sefuirse expediente, respecto de la creac ión de un distrito escolar. 

° León 11 de Mayo de 1891.—El Gobernador Presidente, José Novillo. 
— E l Secretario accidental, Manuel Capelo. 

D . José l 'etit y Alcázar , Presidente | serciou de la presente requisitoria 
en la Baceta de Madriil, se presente 
en este Tribunal , bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

León 9 de Mayo de 1891.—José 
Peti t y Alcázar .—El Secretario, F . 
Javier Sanz. 

de la Audiencia de lo c r imina l do 
Lesn . 
Por la presente requisitoria cito, 

l lamo y emplazo al procesado Ser
vando Velez González, hijo de Ma-. 
nuel y de María , natural y residen
te en Nocedo de Cu rueño , de 14 
a ñ o s , soltero, pastor, el cual no l i a 
sido habido en su domicilio al i r á 
c i tá rse le para que compareciera an
te este Tribunal á un ju ic io oral en 
causa que sa 1« sigue por hurto de 
una CGTicerra, é ignorándose su ac
tual paradero, para que en el t é r m i 
no de 15 dias á contar desde la i n -

AYÜNTAMIENTOS. 

Á kaldii conslilucioual de 
Buron 

E l d ia 19 del mes actual se cele
brará en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento una subasta públ ica 
para el arriendo á venta libre de los 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico. 

E n los dias 16,17 y 18 del corrien
te mes, t e n d r á lugar en la R W a y 
casa acostumbrada en trimetres a n 
teriores, la r ecaudac ión de l a con t r i 
bución territorial é industr ia l de es
te Ayuntamiento , referente al 4 .° 
trimestre del corriente año , y en los 
diez dias consecutivos ó sea hasta él 
28 del actual mes, la r ecaudac ión 
del período voluntario que los c o n 
tribuyentes deben hacer efectivas 
sus respectivas cuotas, pues pasados 
estos dos periodos, incurren los mo
rosos en los recargos de instruc
c i ó n . 

Cebanico á 11 de Mayo de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

basta para el arrendamiento á v e n 
ta libre del impuesto de consumos, 
alcoholes y sal, t end rá lugar en l a 
casa consistorial de esta v i l l a , e l dia 
déc imo, á contar desde la inse rc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
bajo el tipo de 15.874 pesetas y 64 
c é n t i m o s ; desde las diez de la m a 
ñ a n a á las doce de l a misma, ad v i r 
t i éndose que la primera hora se des
t i n a r á a l remate de todos los ramos 
en conjunto, y si no tuviese efecto 
c o n t i n u a r á en l a segunda por r a 
mos separados; que la subasta se ha 
de verificar por pujas á la l lana; que 
las especies objeto del arriendo son 
todas las comprendidas en la tarifa 
oficial v igente; que el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secre ta r í a de esta corpora
ción; que la fianza que ha de cons
t i tu i r el rematante ha de sor en me
tál ico y suficiente á cubrir la oc ta 
va de la cantidad del remate, y por 
ú l t imo que para tomar parte en l a 
l ic i tac ión es necesario consignar en 
el acto, ó acreditar haber consigna
do la cantidad de 300 pesetas. 

Valencia de D . Juan 12 de Mayo 
de 1891.—El Alca lde , Pedro Saenz. 
— P . S. M . , F ide l Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
SaJiagun 

E n los dias 17, 18 y 19 del cor
riente mes, desde las ocho de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde e s t a r á 
abierta la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial á indus
tr ia l de este municipio, correspon
diente al 4.° trimestre del actual 
año económico . 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los contribuyentes, quie
nes podrán concurrir á satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno en 
casa del encargado de la cobranza 
D . Antonio Franco, durante el p l a 
zo indicado y desde ol dia 1.* al 10 
del próximo mes de Junio . 

Sahagun U de Mayo de 1891.— 
Fernando Cosío. 

D. PedroSaonz Miera, Alcalde cons-
títucionEl de Valencia de D . Juan . 
Hago éiibor: que la segunda s u -

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomta de Somoza, 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y asociados contribuyentes, se 
arrienda á venta libre y a en con
junto y a t a m b i é n por ramos separa
dos los derechos que se devengan 
en este municipio por el consumo 
de las especies comprendidas en l a 
tarifa oficial vigente, durante el a ñ o 
económico de 1891 á 1892, cuyo 
primer remate t e n d r á lugar en esta 
casa consistorial ol dia 20 del ac tual 
de diez á doce de l a m a ñ a n a , bajo 
el tipo total de 10.190 pesetas 40 
c é n t i m o s á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, y c a 
so de no presentarse licitadores so 
c e l e b r a r á una segunda y ú l t ima su
basta el dia 31 del mismo mes en 
iguales horas con idént icas forma
lidades y en ella se admi t i r án pro
posiciones por las dos terceras par
tes fijado á los ramos que fnereu ob
jeto de una segunda subasta. 

L a l ici tación y ~' arriendo en uno 
y otro caso se a jus ta rán á las con 
diciones que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón el cual se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiunto, de
biendo advertir que para tomar par
te en la subasta es preciso depositar 
previamente en arcas muuicipales 
de este Ayuntamiento una cantidad 
en metá l ico equivalente al 2 por 100 
del tipo anual de la subnsta por los 
derechos del Tesoro y recargos y q u e 



l a persona á cuyo favoi se adjudi
que el remate deberá prestar fianza 
a favor del Ayuntamiento que res
ponda do la seguridad de los pagos 
y del cumplimiento exacto de este 
contrato. Dicha fianza cons i s t i r á en 
la cuarta parte del precio anual por 
que se adjudique el arriendo. 

Santa Colomba de Somoza á 9 de 
Mayo de 1891.—El Alca lde , Vicente 
P é r e z Crespo. 

A Icaldia constitucional de 
h a g n 

Para la recaudac ión voluntar ia 
del 4." trimestre por territorial ó i n 
dustrial , de este Ayuntamiento cor
respondiente al ejercicio corriente, 
se seña lan en los sitios de cos tum
bre, los dias 22, 23 y 24 del cor r ien
te de nueve de la m a ñ a n a ¡i cuatro 
de su tarde; se advierte que el pe
ríodo voluntario no termina hasta 
pasado el dia 10 del mes p r ó x i m o . 

Izagre á 8 de Mayo 1891.—P. O . , 
el Alca lde , Eugenio Melón. 

Alcaldía constitucional ie 
Sahclicts del Rio 

E n los dias 21 y 22 del corriente 
mes de Mayo desde las nueve de l a 
m a ñ a n a á las cuatro dé la tarde a m 
bos inclusives, t e n d r á lugar l a re
c a u d a c i ó n del 4.° trimiestre del cor-
rionto ejercicio en el local que se ha 
venido verificando hasta l a fecha. 
Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen do verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente t ie
nen seña l adas , hab rán de satisfacer
las después con los recargos quo 
m á r c a l a ins t rucc ión s e g ú n incurran 
en ellos. 

Suhelices del Uio 9 de Mayo 1891. 
— E l Alcalde, Mateo A n t ó n . 

mes t ambién se cobran dichas con
tribuciones s in que incurran los 
contribuyentes en recargo a lguno. 

Laguna Dalga 9 de Mayo de 1891. 
— E l Alcalde , Manuel Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Gusmdos de los Oteros. 

E n los dias 25 y 26 del corriente 
mes desde las nueve do l a m a ñ a n a 
á cuatro de l a tarde t e n d r á lugar 
la r ecaudac ión voluntaria de con t r i 
buciones directas del cuarto t r imes
tre de este a ñ o económico en la casa 
de Ayuntamiento , donde los con t r i 
buyentes podrán pasar á realizar sus 
cuotas. 

Gusendos de los Oteros 8 de Mayo 
de 1891.—El A l c a l d e , Fernando 
Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin. 

E n los dias 19 y 20 del corriente 
mes se h a r á l a cobranza voluntar ia 
del 4.* trimestre de las contr ibucio
nes directas del actual a ñ o e c o n ó 
mico, desde las ocho do l a m a ñ a n a 
hasta las cuatro de l a tarde, lo que 
se hace públ ico para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y fo
rasteros á quienes interesa. 

Villaselán y Mayo 8 de 1891 .—El 
Alca lde , Juan Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomla de Cumeilo 

L a r ecaudac ión del 4.° trimestre 
del actual a ñ o económico de las con
tribuciones de terr i torial , industr ial 
y 'consumos de esto Ayuntamiento 
t e n d r á lugar los dias 17,18 y 19 del 
corriente desde las nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde; la de 
territorial é industrial en Barri l los y 
la de consumos en Santa Colomba. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o á 9 de 
Mayo de 1891.—El Alcalde , Berardo 
G . Tegerina. 

A Icaldia constitucional de I 
Jiioseco de Tapia j 

E n los dias 18, 19 y 20 del actual ¡ 
t e n d r á lugar la r ecaudac ión v o l u n - • 
ta r ia del cuarto trimestre de l a con- : 
t r ibucion territorial ó industrial del ¡ 
actual año económico , al recauda- ' 
dor nombrado por el Ayuntamiento 
D . Manuel Diez y Diez, y en la casa 
del Ayuntamiento. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los coutribayontes. 

Rioseco de Tapia 9 Mayo de 1891. 
— E l Alca lde , Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Desde el diu 18 al 20 inclus ive del 
corriente mes desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las auatro de su tarde, 
p e r m a n e c e r á abierta la r e c a u d a c i ó n 
voluntar iado las contribuciones d i 
rectas correspondiente a l cuarto t r i 
mestre del a ñ o actual , y desdea que-
11a fecha hasta el t reinta del mismo 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Los dias 19. 20 y 21 del ac tual 
t e n d r á lugar las recaudaciones de l a 
con t r ibuc ión terri torial , industr ial 
y consumos del 4.° trimestre en los 
sitios siguientes: 

Santa Cristina 19 y 20 en la casa 
capitular . 

M a t a ü a n a 21 on casa de ¡os re
caudadores. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los vecinos y forasteros que les 
pueda afectar d icha con t r ibuc ión se 
hace públ ico por medio del presente 
edicto. 

Santa Crist ina de Valroadrigal 12 
Mayo do 1891.—El Alca lde , T o m á s 
López . 

JDZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Almama. 

E n los dias 19, 20 y 21 del cor
riente desde las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la r ecaudac ión de l a con t r i 
bución terri torial é industr ia l del 
cuarto trimestre del actual ejerci
cio económico en este Ayun tamien 
to. E l encargado por el mismo es 
D. Juan Antonio Molledo, y lo v e r i 
ficará en su casa, calle d é l a Solana 
n ú m e r o 2. 

Almanza 8 de Mayo de 1891.—El 
Alcalde, Lorenzo Robles. 

Juzgado de primera instancia de León 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley del Jurado, he se
ñalado el dia li> del corriente y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , para 
l a des ignac ión por sorteo de los seis 
contribuyentes que en calidad de 
vocales han de formar parte de l a 
junta de partido en esta capital y 
cuyo acto se rá públ ico y t e n d r á l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, a n u n c i á n d o s e por el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provinc ia . 

León 8 de Mayo de 1891 .—El • 
Juez, RÍOS.—El Secretario, Heliodo-
ro de las Val l inas . 

D . Fernando G i l , Juez de ins t ruc 
ción de esta v i l l a y su partido 
Hago saber: que el dia 23 del mes 

actual á las diez de su m a ñ a n a y en 
l a sala de audiencia de este J u z g a 
do, se ver i f icará el sorteo entre los 
12 mayores contribuyentes por ter
r i torial y 6 por industr ial , residentes 
en esta población para l a designa
ción de los que han de formar parte 
de l a jun ta de partido á que se r e 
fiere el art. 31 de ley del ju ic io por 
Jurados. 

Mur ía s de Paredes Mayo 9 de 1891. 
—Fernando G i l . — P . M . de S . S . , M a -
g i n Fernandez. 

Por orden de D . Femando Gi l y 
Guerrero. Juez de primera ins t an 
cia de esta v i l l a y su partido, se sa
can á públ ica subasta que se cele
b ra rá en las salas de audiencia de 
este Juzgado y munic ipa l de Pa la 
cios del S i l e l dia diez y ocho de 
Mayo p r ó x i m o , hora de las diez de 
la m a ñ a n a , de las fincas que á con 
t inuac ión se describen, para con su 
importe pagar al Licenciado D. R e -
gino Qu i rós , los honorarios que ha 
devengado como Abogado defensor 
do Francisco González Reguera, v e 
cino de Susano, en el pleito de me
nor c u a n t í a que le p romovió su con 
vecino Josó González Magadan . 

1. " U n cuartal de tierra ó sean 
siete á r ea s en la t i tulada Uamil la , 
t é r m i n o de S u s a ñ c , l inda al N a c i e n 
te con tierra de Antonio Reguera, 
Mediodía con camino, Poniente t ie 
rra de Manuel Reguera y Norte m á s 
de Francisco Alvarez Magadan, v e 
cino de S u s a ñ e , tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

2 . " Otra tierra llamada el ean-
danedo, t é r m i n o de S u s a ñ e , de siete 
á reas , l inda al Naciente con otra 
de Josefa Magadan U r i a , Mediodía 
otra do herederos de Mateo Alvarez , 
Poniente m á s de Manue l A m i g o , de 
Valdeprado, y Poniente otras de José 
González Magadan, de S u s a ñ e , ta 
sada en treinta pesetas. 

Quien quisiere hacer postura acu
da á las salas de audiencia de los 
expresados" Juzgados en el dia y 
hora seña lados , pues se le a d m i t i r á 
la postura que hiciere siendo arre
glada á derecho, debiendo advertir 
que se halla corriente en la escri 
banía los t í tu los de propiedad de las 
fincas deslindadas. 

Dado en Murías de Paredes á diez 
y seis de A b r i l de m i l ochocientos 
noventa y uno.—Fernando G i l . — 
E l Escribano, Fé l ix Quijada. 

t idó por t ras lac ión del propietario. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: quo la noche del 27 de A b r i l 
ú l t i m o para amanecer el 28, fueron 
robados de l a i g l e s i a ermita de 
Santo Toribio del pueblo do M a y o r -
g a de este partido, los efectos que 
se e x p r e s a r á n á continacion, h a b i é n 
dose acordado de sus resultas en 
providencia de este d ia , dictada en 
el sumario que con tal motivo me ha
l lo instruyendo, proceder á la busca 
de dichos efectos y £ la captura de 
las personas en cuyo poder se e n 
cuentren si no justifican su l e g i t i 
ma procedencia, poniendo aquellos 
á disposic ión de é s t e Juzgado é 
igualmente dichas personas en c a l i 
dad de detenidos en la cárcel de es
te partido. -

E n su v i r t ud , en nombre de S. M . e l 
R e y D . Alfonso X I I I (Q. D . G.) y en 
el de su A u g u s t a Madre la Reina 
Regente del Reino, ruego y en 
cargo á todas las a u t o r i d a d e s y 
agentes de la policía jud ic i a l proce
dan y practiquen las oportunas d i l i 
gencias á conseguir l a busca de d i 
chos efectos y l a captura de las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
pon iéndo les á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Vi l l a lon á 1.° de Mayo de 
1 8 9 1 . — T o m á s de la R i v a . — P o r 
mandado de s u señor ía , Antonio 
G a r z ó n . ' 

Efectos miados 
U n cuadro de San Pedro y otro de 

San Pablo cuyas efigies en lienzos 
(de Rivera) estaban en unos marcos 
que dejaron y que sus dimensiones 
son do un metro veinte y seis cen
tímetros de alto por un poco m á s ó 
menos de ancho p r ó x i m a m e n t e . 

U n manto perteneciente á la V i r 
gen de la Concepción de raso de se
da azu l , bordado á millarete de oro 
entrefino, perlas falsas; piedras é h i 
lo de oro y el vestido de la misma 
clase que el manto pero blanco con 
los mismos bordados y piedras. 

E l p a ñ o del altar mayor, con en-
cage de t u l bordado en talco habien
do sido descosido para poderle l l e 
va r . 

U n a cort ini l la de falso t i sú que se 
hallaba en el templete de dicho a l 
tar donde se coloca la rel iquia de 
Santo Toribio. 

U n a alba sin encage. 
Unas vinogeras de plata. 
Dos borlones dorados con sus cor

dones y flecadura de un estandarte. 
Dos pares de broches de plata de 

una capa. 
Unos pendientes de oro que tenia 

puestos la imagen de l a Concepc ión . 

i ''ANÜNcídÍ~PARTÍCÜLARES. 

! E l día 11 del corriente se ext ra-
j v ió de Vil labal ter uua yegua pe l i -
j cana, alzada siete cuartas, cerrada, 
I e s t á marcada en el anca izquierda 
I con una B y una S. 
¡ L a peí sona que la haya recogido 
| se se rv i r á dar razón en dicho pue-
: blo á su d u e ñ o Bernardino Oblanca. 

D. T o m á s de la R i v a de la R i v a , Jaez 
municipal de esta v i l l a de Vi l l a lon 
ó interiuo de ins t rucc ión del par-

A L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Imprenta de .llarinno 4«arzo 
Plaza Mayor, L E O N 

Esta casa ofrece á dichas Corpo
raciones los impresos para formar 
los a p é n d i c e s s e g ú n lo dispuesto en 
el art. 58 del Reglamento de 30 de 
Setiembre do 1885^ 

imprente de la Diputación provincial. 


